
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 42 /22 C.M.
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RESUELVE:
1) Disponer la Comisión de servicios de la Consejera Subrogante Segunda de 

Presidencia, Dra. Sonia Haydé Donati, para los días 29 y 30 de septiembre del 2022, 
a los fines de cumplir las funciones de representación de este Organismo, en las XXXI 
Jornadas Nacionales del FOFECMA, que se realizarán en la fecha indicada, en la 

ciudad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz.
2) Por encontrarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en esa fecha se 

reconocerá a la Consejera Donati, únicamente en el tramo aéreo, Buenos Aires - el 
Calafate, ida y vuelta.
3) Disponer la Comisión de Servicios del Secretario Diego Daniel Cruceño, para los 

días 29 y 30 de septiembre del 2022, a los fines de cumplir las funciones de 
representación de este Organismo, en las XXXI Jornadas Nacionales del FOFECMA, 

que se realizarán en la fecha indicada, en la ciudad de El Calafate, Santa Cruz.
4) Reconocerle al Secretario Diego Daniel Cruceño, los días 26 y 27 de septiembre, 

como traslado en su vehículo particular hacia la ciudad de el Calafate.
5) Regístrese.
Sarmiento, 30 de agosto de 2022.

VISTO:
Las XXXI Jornadas Nacionales del FOFECMA, que se realizarán los días 29 y 30 de 
septiembre del 2022, en la ciudad de El Calafate, Provincia de Santa. Cruz y la 
Resolución Administrativa N° 39/22 CM.

CONSIDERANDO:
Este Consejo forma parte del Comité Ejecutivo del Foro Federal de Consejos de la 

Magistratura y Tribunales de Enjuiciamiento de la República Argentina.
Corresponde participar de las mencionadas jornadas, representando en esta 

oportunidad al Organismo la Vicepresidenta Segunda, la Dra. Sonia Hayde Donati.
En el marco de las referidas se realizará, el día 28 de septiembre por la tarde, una 
reunión de Secretarios de los diferentes Consejos de la Magistratura del país, motivo 
por el cual es conveniente y oportuno que asista el Secretario de nuestro Consejo el 
Dr. Diego Daniel Cruceño.
El Secretario se trasladará hacia la ciudad del Calafate en su vehículo particular, 
reconociendo este Consejo, solo los días de viáticos.
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 19 de la Ley V N° 70, el 
Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut.
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